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Número 5303

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don .lavicr Martínez Mar fi l, Juez del Juzgado de Primera

Instancia númcro Uno de la Ciudad de Lorca y su
partido .

Haro saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 Ley Hipotecaria

bajo cl númcro 349/94, a instancia del Procurador don
Pecho Arcas Barnés, en nombre y representación de Caja
Rural de Almaría, contra Francisco Franco Muñoz, Bea-
triz Casado Martínez, vecinos de Águilas, casados, con
domicilio social en Águilas, calle Fuensanta, sobre racla-
mación de 1 .700 .000 pesetas de principal, 216 .373 pese-
tat (le intereses más para costas y gastos : y en el mismo

se ha acordado sacar a pública subasta por tres veces y
por termino de veinte días, los bienes que se indican más
adclantc, y ello a instancia dc la actora .

I .a primcia tendrá lugar en la Sala de Audicncias de
este Jur.gado el día 8 de mayo de 1995 y hora de las

1 1, 1 5 . para la segunda subasta se señala el día 31 de
mavo dc 1995 y hora de las 11,15 y para la tercera el día

2 8 dc junio de 1995 y hora de las 1 1,15, celebrándose

al clía siguicnte hábil de la fecha señalada en el supues-
to de quc las mismas fuescn festivas, todo ello bajo las

niL,uicntcs Condiciones :

r:ín admitidos .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Para tomar parte en las subastas deberán lo s
licitadores consignar en el Jurgado o en el establecimien-
to destinado al efecto . una cantidad igual, por lo menos aI
20`i<dcl tipo de cada suhasta, y así como para la tercera
el 20 '/~ del tipo (le la segunda, sin cuyos requisitos no se-

I .`=-Finca número veintiocho, local destinado a vi-
vicnda en la planta primera alta del inmueble, señalado
con la Iena C . formado por clos alturas,al que se accede
por medio de escalera y ascensor . Tiene una superficie
construida de ciento cuarenta y cuatro metros y cincuenta

y siete decímetros cuadrados y una útil de ciento dicci-
nuove metros y veintidós decímetros cuadrados, distribui-

dos en ditérentes habitaciones, servicios y tenaza. A la
altura superior se accede por medio de una escalera intc-

rior, que arranca de la altura inferior . Linda: hente, Nor-
te, pasillo común y vivienda letra P, de la misma planta ;
derecha entrando, dicha vivicnda letra N, de Ia misma

planta; y fondo, zona común . Esta finca veintiséis, en la
zona de aparcamientos, de una superficie de doce metros
y cincuenta decímetros cuadrados . Inscrita en el Registro

de la Propiodad (le Águilas al tomo 2 .049, folio 18, finca

registral 29.95 1 nueva, causando la moncionada hipoteca
la inscripción 4 . "

2."-Parcela dc terreno, secano, procedente de la ha-
cienda "La Pilica", La Pila y El tabradorcico, sita en la
diputación del Campo, tcrmino de Águilas, con una cabi-
da de mil trescientos cuarenta y dos metros cuadrados,
lindando, Norte, en línea de sesenta y un metros y Este,
en línea de veintidós metros, con sendas calles en proyec-
to y sin denominacicín aún, que se abrirzín dentro del pcrí-
metro de dicha finca matriz de donde ésta se se~,,i-cgó :
Sur, en línea de igual longitud quc por el Norte, resto de
dicha finca matriz, hoy del Ayuntamiento de Águilas (an-

tes del señor Giménez Ruano), y Oeste, en línca dc igual
longitud quc por el Este con el camino del cemenlerio .
Inscrita en el Registro (le la Propiedad de Águilas, al

tomo 2 .054, folio212, finca 23.636nueva, causando la
mcncionada hipoteca Ia inscripcicín í '

Dado en Lorca, 28 de fc hrcro tle 1995 .-El .luez.--
GI Sccrctario .

2' .- Que no se admitirán posturas inferiores a di-
cho tipo . puclicndose hacer posturas a calidad de ceder e l
iematc a un tcrecro .

3' . - Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celchracicín, podrán hacerse posturas por escrito
en plicgo cerrado depositando en la mesa del Juzgado,
junto a nquól, cl importe de la consignación antes referida
( > acompañando cl resguardo de habet la hecho en el esta-
bleclmicnto destinado al olccto .

4" .- Quc los autos y la certificacicín del Registro a

que sc icficrc la Regla4", del referido artículo 131, de la
I .cy tlipotccaria . están db rnanificsto en la Secretaría ; que

,c cntendcrCi que todo licitador acepta como bastante la ti-

tulación y quclas cargas o gravámenes anteriores y los
prclcrcntas, si los hubicre, al crcdito del actor, continua-
rón subsistentes, entendiÓndose que el rematante los acep-
ta Y queda subrogado en la responsabilidad de los tnis-
mos, ~in deslinarse a su extinción el precio del remate .

5' .- Scrvirá dc tipo para la primcra, el pactado en
Ia ctirriiura dc constitución dc la hipotcca, o sea, el de
2 .590365 pcsctas por la I ." finca y 1 .209.135 pesetas

por la 3 .° linca ; para la segunda, el setenta y cinco por

cicnto (le la primera y sin sujeción a tipo para la tercera .

Núntero 5309

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

fiDICT O

l .a flma . Sra . doña María Yolanda Pcre-r. Vega .

Magistrada Juez del Juzgado dc Primera Instancia

númcro Dos (le los dc Murcia .

Por virWd del presentc. hago saber : Que en este
Jur.gaclo de mi cargo se sigucn autos de procedimiento
sumario hipotecario artículo 131 Lcy Hipotecaria, re-
gistrado bajo el número 407/94, a instancia dc la Pro-
curadora señora Ortells Pastor , en nombre y represcn-
taciíin de Banco Español de Crédito, S .A., contra Fran-
cisco Martínez Larrosa, Adoración Manzano Aldeguer,
Adoración Aldeguer Berenguer , en los que por proveí-

do (le esta fecha, se ha acordado sacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados y que después se di-
rán, por primera vez y en su caso, por scgunda y lcrce-

t a vez y término dc veinte días háhiles , habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días II clc julio, 7 dc sep-
tiembre y 5 de oclubre de 1995, todas ellas a las 1 1,30

horas, en la Sala de Audiencias dc este Juzgado, sito en
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cl Palacio tic .lu .sticia, 2 planta, Ronda de Garay, las
dos últimos para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior, bajo las siguientes

Condiciones:

I .- RI tipo dc la primera subasta es el relaciona-
do en la escritura de hipoteca ; para la segunda con la

rebaja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
sujeción a tipo . A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
cn lu Sccretaría de este Juzgado, consignándose al me-

nos el 20 por ciento del precio del tipo de la subasta en

la (le depótiitos y consignaciones judiciales, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, S .A . de esta ciudad, sucursal
Infante Don Juan Manuel, presentando en este caso
rasguardo tic dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,
o en su casa acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
lixnws quc se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primcra y sc-
~~unda subasta que scan inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujcciún a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-

clcr el rcmatc a un tcrcero .

Relación de bienes objeto de,subasta :

Urbana: Finca númcro cuatro : Local dostinado a gtF
raje y irasteros, en planta baja, sin distribución interior,

con acceso a través tic puerta propia e independiente a la
calle Caudillo, comunicándose interionnente con el za-
guán y escaleras del edificio ; fonna parte del edificio sito
en la villa de Bcnicl, con fachadas a las calles José Anto-
nio y calle Caudillo, esquina también a la Plaza de
Beniel . Tiene una superficic construida de cicn metros y

setentadecímetroscuadrados .
1

Inacrita en el Regislro de In Propiedad de Murcia
número Siete, finca registral número 5 .608 y valorada a
efcctos de subasta en 10 .950.000 pesetas .

Urbana: Finca número siete : Vivienda tipo único, en
tercera planta elevada ; forma parte del edificio sito en la
villa (le Beniel, con fachadets a las callos José Antonio y
calle Caudillo. esquina también a la Plar,a de Beniel . Tic-

ne una superficíe construida de doscientos treinta y nueve
melros y ocho decímeiros cuadrados, en los que se inclu-
yen trece metro.s y cincuenta y tres decímetros cuadrados
de terrazas descubiertas, contabilizados éstos al cincuen-
ta porciento y siete metros y cinco decímetros cuadrados
de Icrrazas en cubicrta, contabilizados éstos al veinticinco

por ciento . Fstá distribuida en hall rccibidor, pasillo, dos
estar-comedores, un estudio, cuatro dormitorios, dos ba-

ños, asco, cocina y terrazas .

5 .- Sc devolverán lasconsignaciones efcctuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-

dan al mcjor po .stor las que se reservarán en depósito
conw garantía del cumplimiento de la obligación, y en su

caso, conw parte del precio de venta .

6 .- Si sc hubiere pedido por el acreedor hasta el

mismo momcnto tic la celebración de la subasta, también

podrán rescrvarsc en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofert.vs los precios de la subasta, por si el primer

adjudicatario no cmnpliese con su obligación y desearan

aprovcchar el rcmatc los otros postores y sicmpre por el

ordcn de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
porcertificacicín de lo que de los mismos resulta en el Re-
gisuo (le la Propiedad en que constan inscritos, estarán dc
manilicsto en la Secretaría del Juzgado para que puedan

ser examinndos por los que quieran tomar parte en la su-
husta, previnicndo a los licitadores que deberán confor-

marsc con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no adrnitióndosc al rematantc, después del romate,
ninguna reclamacicín por insuficiencia o defccto de los

mismo, .

R . - Las cargas o gravámenos anteriores y preferen-

tes al crédito del actor, continuarán subsistentes . enten-

diéndosc quc el rcmatantc los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su

extincieín el precio cicl retnate .

9 .--Si por crror se hubiere señalado para la cele-

biación tic Ift suhasta una fecha que resultare festiva, di-

cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Y para quc .sc cumpla lo acordacto, expido el presen-

te en Murcia, 20 dc marm de 1995 .-I,a Magistrada

Jucz.-FI Secretario_

Nímicro 531 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Nscudero I .ucas, Scc:rctario dc lo Conten-
cioso Administrativo tic Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "13ole-
tín Olicial dc la Región de Murcia" .

Hacc sabcr : Que por don Pcdro Palazón Carcía, en
nombre y representación de Salvador Luna Ríos, se ha in-
tcrpucsto rccurso contcncioso-adntinistrativo contra
Consqjcría dc Política Tcrritorial y Obras Públicas, vcr-

sando el asunto sobre daños tic obras rcalizadas en la ca-
rretcra MU-554, clc Archcna a la nacional 301 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 tic la vigente Ley reguladora ete esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva tic anplaramiento a las

pcrsonas que, con arreglo a los artículos 29 (párralo I,

apartado bj, y 30 tic la indicada Ley, estén Icóitimadas

como parte demandada y tic las que tuviercn interés direc-

to en el mantcnimicnlo clc la resolución rccun'ida y
quisieren intervenir en el procecfimiento eomo parte

codcmandada o coaclyuvantc tic la Administracicín .

Dicho rccurso ha sido rcgisuudo bajo el númcr o
635/95 .


